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Bogotá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

  
REFERENCIA 
EXPEDIENTE No.:       11001-33-35-010-2022-00259-00 
ACCIONANTE:       DIEGO ANDRÉS GALVIS ROZO  
ACCIONADA: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD  
CLASE                           ACCIÓN DE TUTELA 

 
 
La apoderada del accionante instauró el incidente de desacato en contra de la 
Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, en tanto no ha cumplido la orden emitida 
en la sentencia de primera instancia emitida por esta Agencia Judicial. 
 
Ahora bien, el Despacho considera pertinente señalar que el trámite del desacato es 
un ejercicio del poder disciplinario del juez a fin de buscar el cumplimiento de la 
sentencia y que por ser un procedimiento incidental, tal como lo prevé el artículo 52 
del Decreto 2591 de 1991, bajo el cual debe adelantarse un procedimiento especial, 
éste debe estar sujeto a los principios que rigen el debido proceso prohijado por el 
artículo 29 de la Constitución Política1.  
 

En ese sentido, en cuanto al procedimiento de dicho incidente el artículo 27 del 
Decreto 2591 de 1991, prevé que la autoridad responsable de la amenaza o 
vulneración de los derechos fundamentales debe cumplir dentro del menor tiempo 
posible la orden judicial, y de no ser así, el juez debe requerirlo para que el término de 
48 horas cumpla las órdenes impartidas, y en caso de renuencia, la autoridad judicial 
tiene la facultad de dirigirse ante el superior del responsable, a quien requerirá para 
que haga cumplir el fallo de tutela y abra el correspondiente procedimiento 
disciplinario, si no procede en dicha forma, también se abrirá contra éste el respectivo 
trámite disciplinario. 
 
Por tanto, previo a decidir si hay lugar a iniciar o no incidente de desacato, se dispone 
lo siguiente:  
 
1.- Ofíciese al COMANDANTE DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que dentro del 
término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, proceda a requerir al director de 
Sanidad del Ejército Nacional, o a quien haga sus veces, para que de manera 
inmediata se proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el fallo proferido por este 
Juzgado el día 2 de agosto de 2022, dentro de la acción de tutela de la referencia, 
por medio del cual se dispuso:  

 
“PRIMERO: CONCEDER el amparo de los derechos fundamentales a la salud, 
al debido proceso y la seguridad social de DIEGO ANDRÉS GALVIS ROZO 

identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.093.784.074, vulnerados por la 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO – DIRECCIÓN DE 
SANIDAD. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional o a quien 
tenga la competencia para ello, que en el término de veinte (20) días hábiles 

 
1La jurisprudencia ha sido unísona al señalar, que el trámite del incidente de desacato, debe surtirse 
con la observancia del debido proceso para quienes resultaron desfavorecidos con el fallo de tutela 
(...). Es decir, que en aras de la garantía del derecho de defensa, deben gozar de la oportunidad de 
demostrar la manera como dieron cumplimiento a la sentencia de tutela (Corte Constitucional. 
Sentencia T-343 de 1998). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

Expediente No.: 11001-33-35-010-2022-00259-00 

2 

 

 

contados a partir de la fecha de notificación de la presente sentencia, realice la 
Junta Médico-Laboral Militar para valorar la situación médica de las secuelas 
definitivas de las lesiones o afecciones diagnosticadas del señor DIEGO 

ANDRÉS GALVIS ROZO identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
1.093.784.074.”. 
 

Junto con el oficio envíese copia de la sentencia antes enunciada. 
 
Adicionalmente infórmese al COMANDANTE DEL EJÉRCITO NACIONAL, su deber 
de abrir proceso disciplinario en contra del responsable de dar cumplimiento al fallo 
de tutela.  
 
2.- Igualmente, ofíciese al DIRECTOR DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, 
para que el funcionario competente certifique el nombre y número de identificación de 
las personas que ejercen el cargo de: COMANDANTE DEL EJÉRCITO NACIONAL, 
DIRECTOR DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL Y JEFE DE LA OFICINA DE 
GESTION MEDICO LABORAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, anexando los 
documentos que acrediten el ejercicio del citado cargo. 
 
3.- Requiérase al DIRECTOR DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que 
dentro del término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, informe a este 
Despacho cuáles han sido las actuaciones desplegadas para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el fallo de tutela proferido por este Despacho de fecha 02 de agosto de 
2022, dentro de la acción de tutela de la referencia, allegando en todo caso la 
documentación correspondiente que acredite su dicho, en caso contrario deberán 
manifestar las razones por las cuales no han acatado la orden judicial. 
 
4.- Adviértase a los funcionarios a oficiar que en caso de incumplimiento se podrá 
sancionar por Desacato al responsable y al superior hasta que cumplan con el fallo de 
tutela. 
 
 
Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal del funcionario en su caso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.O.- 
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